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• ARTICULO DE OFICIO. ^ :
SS. MM. y ÁA. 'continúan sin.novedad particular «ftsulmr 

porUnte salud en el Real: Sitio de San lldefonso. '
XiiJtvuccíoH arreglattdo la administración y recaítdo ~JH derecho 
v sobre'H producto de Jai rentas y oficios enagenados'de la cú*- 
■ tona, y sobre arbitrios. ' ' ' ' / .
....... A fin de arreglar la administración y recaudación del. 5
.por roo anual que por .Real decreto de 3t.de Diciembre de'1829 
’te, ha impuesto con 4e&tÍD91» la Real caja de Amortización so
bre ei: producto de las rentas y oficios enagenados de la corona, 
y sobfe el de los arbitrios municipales ó particulares; se ha servir 
do el Rey nuestro Señor., conformándose con lo expuesto por la 
juntaencargada de proponer loa medios: de mejorar los valores de 
los arbitrios aplicados á la Real caja- de: Amortización, (aprobar 
y mandar que inobserve la instrucción siguiente: , .

. '7', CAPITULO PRIMERO.

Disposiciones generala. ,

Árt.. jr.° El impuesto de 5 por 1.00 anual del producto de 
las rentas' y oficios enagenados y del de los arbitrios muoicipar 
les d particulares que temporalmente se.establece por el. soberano 
decreta de 31 de Diciembre de i8ipepn destino í -le an\Qrli*a- 
cion de ladeuda del Estado ; se ha de considerar en lodos los ca
sos y para, todos los efectos .como uno df tos ramos quccoEStitu- 
yen la Reíil Hac¡enda.": : ........fuair

Axt. , La direccion y manejo de .cite impuesto estará al 
cuidado de-, la*autoridades,)?.. oficinas, «Hiéranlo, en la ¡corte i como 
en las provincias se .hallan encargadasde'fci .*dminUtracioi\¡ d« .las 
rentas peales; y esto múnw. deberá : nténdcfic con los tribünales 
y juzgados en su caso. .,.v.;.i¡g ah i r ; -¡-¡íi-is. ,..
., A»t,g,?TCuamat disposiciones estan¡,dtct»das y se dictasen pa
ra Ir administración :de las,demas rentas^ ¡arbitrios en general sa
rán extensivas á este impuesto, sin pet juicio ^de lás que. se ,fijarán 
.en ía.prewnte instrucftiom ->; k; - . • i.
\ Atf-04.fi; ¡Los objetos i que. dicho nuevo ¡ impuesto abra», son 
dosVi .» rentas y i oficios enagenados , y z.farbitrios municipales ó 
particulares, 
r: ¡.•p.vnísirln: CAPITULO SEGUNDÓ^

• v::*r;o ••... nrr i
v'ti f/íL 

fV :
•V' r!

" Art. ‘8.° ■ Estas' noticias deberán Ir acompañadas de los docu
mentos necesarios para su justificación, y cuando fallé alguno y 
hayáiinaimposibilidád absoluta dé adquirirlo, sé expresará asi 

• por nota. : ..........
Art. 9 0 Los intendentes pasarán todas estas noticiis á las con

tadurías dé provincia pára su examen, y si las encuentran defec
tuosas1, pióppndrán los mediot dé rectificación que'consideren 
oportunos. ,c" ,,J '' " ‘ ^
—Art; iq. ReptIfiíSdaí qué sean'y aprobadas por Jos intenden
tes^ las mismas contadurías abrirán'una cuenta á cada poseedor ó 
dueño de rentas y ónciós enagenados j donde se anotarán suí ren- 

■ dimreñtos anuaVesVy'lla cantidad con que' deba contribuirse por 
razón del impuesto con' las sumas que sé satisfagan en pago de él.
’ _Ait. 11. Dicfvospagos deberán Verificarse puntualmente por 
trimestres, y en caso de demora sufrirán el embargo de las rentas' 
ú oficios por parte déla Real Hacienda; Hasta cubrir el adeudo 
y todas las costas y gastos que en estas diligencias sé ocasionen.

Art. 12. Los que éñ el término de los dos meses señalados en 
el artículo 6.° no cumpliesen edri la‘presentación en las intenden
cias de las noticias prevenidas en él; sin ;tener justas caiisás para 
ello,,que deberánmanifestar,experimentarán por el ptonto igual 
éínbárgó , J quedarán ádémas sujetó*'á'los,efectos dé la ley penal, 
de qué'se hablará después-' ’ ’ ‘ \

. Art. 13. El'citacló impiiesto.de 3 por too anual'sobre las 
rentas y oficios enagenados debe empezar i regir desde i.° de Ene
ro delcbrriente año , ¿dnforroe se mindaen el Real decreto de 31 
dé Diciembre de 1829, y los dueños de dichas rentas y oficios ó 
sus; representantes tendrán entendido ; si nó quiéten ser perturba
dos en lá quieta y pacífica posesión de.ellos; que deben apresurar
se; á ¿fimplir por SU parte todo lo prevenido en los artículos pre
cedentes, verificando el pago de los trimestres vencidos al tiempo 
dé' publicarse esta instrucción, y i su debido tiempo los qúe sé 
véhciÉirendespués de’eííá. (ir concluirá.) '

’ ' PARTE NO OFICIAL;

De las rentar '¡y oficióte Hía^edlddor.
Artv:§í*"! Est'an sufrtios il'pago dél ^'pp^iop'anuáí'Ibjj'jitQ- 

ductoís de todás las risitas ’ y .oficios énageriádos de la. corótuí, 
ya pertéiirtéan' á corpttVáéioáís CÍvíIés', récfcsiásticaS ó mjlitarcsr 
pomo á cualesquiera persqnas.de dentro y ,fuqfé dél ééifto, sin ex- 
cépcion^dé crasé.’rango'é^ignidad. , !r '

; Art.'i|5itf,’ 'Pára broüédc^a tó/exaécíoii'Ióí pdséedérés dedich» 
tenias f ’óficíis enagen»»^! tíir ’ sí 6 por médiq de' sus, ^ adinifií^ 
tradorés ó étKaígadoéy práítiDÍrin á Ibs fespéctivós ihtéfidentes de 
'cada ptóviikM^^'ét'MirdBrfiS'dSfe'd^'-í^ésils cVb'tifiíbs' 'dé^dcja.'fé^ 
cha en que esta instrucción te ptibI¡qiie ,'uHa ndtícia difcümtáticia- 
da y duplicada de las rentas.4¡oficios que posean, explicando en 
ella cómo se denomitwft, •.‘«ni ¡qué , cons»wp, cuánto producen 

tííHÍP ÍMrpw«én,,y epél fbé él precio ÓTmo- 
liyo df lat,egT«¿pn ó wagfj»c«m.rE1l duplica4*.de,csta notipi*.se 
fjegoly^^éijlQC.imeresadoiAion recibo conepétaate para Au! «car 
iS§rdí)¡5»i'ft v-toiastirts »h. ssiíin.- i C ¡ :■!> oib-ií-i.-: k oLfii* • ?

Art. 7.® . ‘ La regulación de los rendUuiélMof se hérá ¡por lo* 
productos del afío coman del último quinquenio', ó por el precio 
del arrendamiento si la.^rentl'll'bfiqjo estuviese arrendado, sin 
otras deducciones en.curibüftri'dé ambósr-casos,que la» cargas de

NOTICIAS E XTR AN GE R AS.

ESTADOS-UNIDOS DE AMERICA. , .

' ; < ”■ ‘ ¿füevd-tQrleaitf it de Junio.
Ayer en,la noche ha entrado en estp 'püértó , procedente dé 

Véracríiz. én dicz dias de navegación^ la goleta americahá Ortd- 
fc'M, y;éstácn el rio lá golela Éstados^unidos, con un'viage nr.as
'^Luato'—.11—^-— — -• —-----

de Cütrátpala, y la primera fue detrotada.l_^n dicha fechi se:h»- 

llába én li'1 sierra él génetál Guérrérd i en lir'h'aciénda dé fa.Breá, 
con 406 hombres._«A.jpuchito ha sido .sentenciado á sets' años 
de expatriacion de todo él territorio mejicano, y ha suplicado de 
ésta sehtencü?^.En Tabáscb hubb una cOnnlocion el ab de Abnl, 
1-*-“'J“'jipot^D. Lázaro Méhdozá 'y'el diputádp D.

1F.1

#u v 1 uums. «ifsuii |viMva %■« aua auatsisu# vi auaitv v •iw*iaa *• — ■

cetic’arfo Gállégós', ef btíiii6tadd Pampiu\íx. jrdtrós picaros como 
estOs.U-Éh bl puéblbdé sin-Adgel hard¿ltutdb;ia: tropa’del^goí 
bierno una ------- '------ *-'J- —- -:‘ulándose'dré>jr«in 'toiante ' w

Veractuz,



4 otf
D. Lorenzo-Z^la, D.FelicjanojMonfenegro, y el español Don 
Ramón Céruti. - - • #. *

Noticias Je Colombia- v. •
Et mejoFmo3o de tfa^aflttimis y mas"importante noticies 

de esta nueva república, que no es hoy mas afortunada que,tas de- - 
mas que á su ejemplo se emanciparon de la España, será copiar'el 
extracto de una carta particular, escrita por un habítame, dé^e-v. 
nezuelaá un ámigosajró rekidcauí'en San-Tpmas, r cuje ráne* 
to sacamos del Redactor me- Nusoa-Yorck.—PQr ella se verá, lo 
dignos que son del tituló honroso de liberales y de repuhlieatmr 
con que los favorecen á cada instante algunos de loe mismos españo
la para escándalo de todo el universo, esos enemigos de la líber*
l^V^Xi^Ía^a^de~fifdrióZ^ViÍKÍtra separación es irrevocable: 

Bolívar encontraria toda la resistencia de un,.pueblo que ha desco
nocido su autoridad. . ( , v -

«No ocultaré á usted los sufrimientos y desgracias que p$san so
bre este pueblo; pero son precisos: debemos cerrar los ojos y iqs
oidos para salvarnos. . ..... ■:

«El ejército él mando .deMarifio cuenta con 2,$oo plazas, y 
aunque se compone de recliitas'. 'se disciplinan,estos diariamente. 
Caracas ha remitido i Piiertoí-Cabíéllo goo'cívicos de Petare, Nar 
tillo y Barata, y seguirán.á JMyracaibpifionfc Mcgó¿1. h^állón 
Boyacá con 450 plazas que desertó de lás banderas de Bolívar.

«Los refuerzos de Cununá no llegan: Bermudez dice á Paez 
por el edecán Billenilla, que no puede remitir ;hombres .ppr.¡po. 
tener con que equiparlos' y, carecer de vestuario; que pl comisio- 
n ido volvió de, Caracas sin los ao9 pesos que su gobernador Je 
ofreció en 10 de Enero; que, escasamente.'puede racionarlos con 
pescado (.peor es nada), petó que no obstante, £0 un caso de.ex
trema necesidad marchara viviendo sobre los pueblos. (Esta, es 
la independencia de la América, española: son y* felices....pero 
lo son soló los gobernantesque 'fptden robar., 'je degollar '4 su.an
tojo-, y el pueblo.... i ah! .¡el inocente pueblo es mas esclavo, mas 
desdichado, mas miserable fue los habiiantfs 4p Argelf) ,,, '

«De Puerto-Cabello lup marchado todos los veteranos: de Car 
racas se' sacarán todos ” los que sea posible , y quedarán libres loa 
bogotefios para permanecer, ó volverse á su patrja. , , '¡

«De los valles de .U.raguá sc.bin recogidp los útiles, porque la 
agricultura sufre mK\so'. (¡.yb>a l* felicidad!") Ortega marcho al 
llano á organizar cuero» yólantes de caballería: Gateli marchará 
para Guánare y Méridá'cón tos reclutas qúe'se reúnen aqui . y con 
los que sacan de otros puntos, que d pesar de la deserción suben 
á 49 infantes y t,zoo.'cgliailós* Hombtfe. lió Faltan; pero no Jiay 
dinero ( esto no se dijo en tiempo del gobierno es panol, ni .sucedía 
tampoco), y entre unto sc remed¡an con ganado que se saca á Íq* 
hacendados (no es mal recurso), á reserya.de pagarles cuando,24 
pueda- (Un día antes del juicio universal!)

«El general Paez jJMrchipara Giracasií activar el entero de la 
contribución suscrita y no pagada (ofrecer y cumplir son dos co
sas). El general Árizméndi ía arrestado f algunos hasta que en
treguen su cuenta: (Qrttrfninacionmi&tgvspa, muy liberal y 
muy filantrópica ; y si no es nada de todo esto, es al menos muy 
buena para sacar ó robar dinero é tbdb Amando.)

«Se asegura que Peña y, SoubLet serán removidos, y se ignora 
11 ‘ ' ' A ' "* "

& ...............................
de esta plazí se feto e¿ÍM^p;1as fuerzas ;ijj$‘np sdd dé pjécísa: <&- 
táóióá. r-desfilan t»te Guiñare, donde sé forma úna .résSrvál y

gun,‘ ' ---------- “* -------

...................„ jtimps noticias di tdern,

“* TdBjwpa, * 5* «afe;*»
- r \ pa;s en, masa se ha declarado*!» fnvpr

mas grande precipitacioiitiacia tCsrts-

pjTOjSe%tjé de, P)»*tg5®rfin<;'pe ,.#.,*$»■Hrfr>fotttfW 
tratado con Utit^M 1 1 J - -
pn Fichpn. , cÓjtuj

- Sabemos por el mismo buque que lfljs puertos de las islas de 
. Bahama se han abierto pára los buques.haitianos, dé los que mu- 
. chos han dado ya la vela para, dichas .islas con cargamentos de 
‘ bestias &c. ,

La fragata inglesa Mersey, capitán Courney, acababa de lie-

{ir á Puerto-Príncipe, trayendo á su bordó al cónsul ingles 
Ir. Sdbenley. (El Español)

■ ÍTUtQUIA. á 4.
Constantinopla so de Julio.

En estas últimas semanas han tenido varias conferencias el em
bajador de Francia y los ministros tarcos, en las cuales se trató 
de la guerra de ArgcL^Lu^p que llegó Halil-bajá se celebró un 
consejo de ministros, al cual asistió Haíil en calidad de capitan- 
bajá. En el mismo dia fueron al arsenal los. embajadores de las 
grandes Potencias, y tuvieron una entrevista con el almirante, el 
cual tiene ahora toda la confianza del Sultán, y ésta especialmente 
encargado de hacer valer lós intereses dé la Puerta en la querella 
de la Francia con los estados berberiscos. Parece^ que la Turquá 
tiene grande Ínteres en. conservar sus derechos sobre las Regencias 
de Berbería, y que en caso que'la Francia se opusiese á ello, el d¡- 
van reclamaría siempre la soberanía que sobre ellas há ejercido 
hasta él día.

Por poco temible que la Turquía pueda ser aun á los Estádos 
marítimos mas pequeños, las grandes Potencias evitan ofenderla y 
darle hasta el menor motivo de queja, mediante á que aun no está 
arreglado el asunto de la Grecia. El conde Guilleminót está en
cargado de preparar la Puerta á los acontecimientos dé Argel; y 
para laá miras ulteriores de la Francia; péro áunque no se crea que 
esta Potencia trata de Conservar el país para sí, es bien ¿ierto por 
lo menos, que há destruido el trono de la barbarie en las costas 
del África, y establecido en su. lugar el de la civilización.

Mehemet-Aíí'cauáa'mucha inquietud l ía'Puerta, la cual ar
ma su escuadra con singular actividad; pero como la del virey es
tá mucho mejor ejercitad? , cqrre muchh peligro la del Sultán en 
cualquier empresa que esta siga contra aquella. Ademas se trata 
de itotimidar á Mehemet-Alí por medio dé emisarios ^áe 'se hap 
enviado al Oiro. ■ ■■■■:■ -s

El bajá de Scúmri ha sido declarado1 fuera de la ley.' Sin em- 
bargoy tiene toda la confianza de los insurgentes, y ha 'dirigido á 
dos genízaros una próctatiia 'excitándoles á la revolución en tbdós 
los-puntos del imperio;'esta ha sido distribuida en tddas partes 
por sus agentes. Por e>tos motivos se halla desesper^dó'df Sultán; 
pera'trata de reducirlos 'por todos loS'medios.' Muchos sujetos 
han sido castigados pOr sospechas de haber contribuido á qué se ex • 
tendióse esta proclama.‘Entre estos lo ha sido el comandité de lcrá 
castillós del Bósforoy qúíén ha sido condeándó á sertir de simple 
marinero en un buque de guerra. v /i' '
=r. Los'rlisos se esiafl preparando páfá éi^éuár el teTritoélo'turco; 

perd toman la precaución de* demoler laSl'fórtifiCkibtíés ; las de 
Varna 4o han sido entehimeate, y sú puérto casi ib hán cegado.

La elección de los hospodares es él' Ssunto etf 'qüé ahóra se 
ocupan iá Puerta y la Rusla. 'Alguflfe^bbyáfdos hab idcT-c^Mr. 
de Mi|KÍ8ki i- Petérsburgo, de dondé vendrán inmédiataínébte á 
esta capital. (Gaceta de Augsburgo.)
— -En medio dc^jq^ gryj(^v|ieg^ciytj «|uo ocupan actualmente la 
atención de la Puerta, ^ningún medio omite para asegurar á los 
Bajás su tnnquUttM^jife \Jpp¡xpmt.xt U( Vl u ’ l

-------
* ^"íljfpmpt.-íen' «1

pqco á
—.j. [ 11 i —,,, * i, ,., j.r., ,, ■ ■, j,, - ■ j ,,, | ,,»—• j que * la
misiva’ihfluépciá dé |ós gefes éismjSj^9Íáfciúsá únigá^é. yodos los

rnrt
» noixuirni Os r-, • • ■

•ai ' SUp ': a OS! A. "' ) 4 ■.) i ' ')'I bIisc i!', ¡t'h '[ l‘>
nxubr;:q oinsua , PrtmbUrgO zt'Je J*IÍK «2 orr.áj i:lb
-'■•''El Juwió^yalierbntisWopaiMíüií delaáeübdid^é ÉrZ^ 
ron‘auéhabian ócnpado ceirc* de f■S« sepvráWÉ'dé lás 'aiit-
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seguido al ejército mas de i9 familias de armenios y griag^i cbd
'tdia<)^ms¡«fefctm:f#Mrtéóé."4'í w! sb noi->r,rs.->;vi ®X .51A
oíos, ■; '.-J , oii!I”pnÍ4¡. r.r.'tíllú ¡sil tica, 1, cien l-ib ,• ;
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M noticia de la toma de Argel se ha recibidojtq^i cpn un, júr



Uto general; se desea que permanezca este país en posesión de los 
franceses para que protejan el comercio de Europa,Es probable que 
en esta ocasión se escucharán los votos de los pueblos, y que la 
opinión pública no tendrá menos fuerza ahora que en, los asuntos 
de Grecia, (pateta dt Augeburgo-") -

inolAtexxa.

Líndret a dt. Agosto.
Los consolidados están á s>o| La noticia de haberse nom

brado en Francia un gobierno provisional, y la elección det du- 
que dé Orleahs para Lugarteniente general del reino, seconsiitertn 

■ como ocurrencias favorables , y de resultas -han subido ilgo los 
fondos.

El horizonte político está bastante cargado; mas no hay difi
cultad que no ceda á la prudencia y habilidad del gobierne» in
gles. Por otra parte es indudable que la nación francesa conocerá 
cuánto le conviene someterse á un gobierno monárquico, con las 
limitaciones necesarias: siga lo mas cerca que pueda los pasos de 
Inglaterra, y no se turbara la paz de Europa. (CtiuriVr.)

. Todos los ministros se han reunido en casa del lord We- 
Jlington, en donde han permanecido durante muchas horas. (Stan
dard.')

IXANCIA.

París jf de Agosto.
Habíamos anunciado que el 3 debía abrirse la boba ; pero 

. habiendo tenido mejores datos anunciamos ahora que no se.abrirá 
hasta el día que señale una comisión que se reunirá -este día 
bajo la presidencia de Mr. La ñute. Esta comisión., compuesta 
dc Mres. Laffitte, J. Lefcbre, Rotschild, Vassal, Vandermarg, 
síndico de la compañía de los agentes del cambio, y do Mr. 
Cóurpon; agregado al anterior , dictará los medios para que se 
haga con mas facilidad la liquidación de los fondos públicos que 
debja haberse hecho el a , y se suspendió por las circunstancias 
del día. No podemos desmentir con seguridad todos los absurdos 

-que se han . propalado acerca del modo como se ha de. hacer esta 
liquidación. La compañía de los agentes de cambio;, organizada 
mejor y mas sólidamente que nunca, se halla ya en .estado de ha
cer frente i cuanto pueda ocurrir. Ella mirará segurame,nteic©mo 
á su primera obligación el trabajar con todos sus esfuerzos para sos
tener el crédito de la nación,y no'desistirá, aunque sea'preciso 
hacer grandes sacrificios para lograr su objeto. La franqueza y bue
na fé de todos sus individuos es el mas seguro garante de está aser
ción ; asi pues, no puede atribuirse sino á especuladores ‘de mala fié 
las siniestras noticias que han circulado en estos últimos dias. 
<G/«ír:) ■ - ; 'r - 7 - - ■- O. -

correspondencia de los departamentos continúa anuncian** 
do qué en todas partes se habla enarbolado la bandera • tricolor; 
qué réihába íá tranquilidad, á lo cual contribuiahlasautoridades 
civiles y militares. (M¿Hitor.) "■

< - h ESPAÑA.! . : .. 'í-p o’.'.-V-. i
- '• -f.-Ü-J •!•-• -.i q s¡> I •! ib .‘i -. , i tc-{ ‘.i
v.v.:.: ! .....Madrid 16 dt Agosto. . ’ -7 r; .,‘t .

1/
rÁ^a^Je^dieaeioiijieMf

El sobre decia.*» A mi primo el duque dt (jrleitnsyLurarte* 
•hie'Htt1 ¿étitral det Reiné. ’-v;.-.-V.. 'A ... . 
'!’n5', n;': . «ftambouillet a deA^ostode 1830. "■> •

«Primo: Es demasiado grande la pena que experimentó por 
Mámales quea Rigen Óqúe pueden amenazar i■mis' puéblos.para no 
y»rócutSr yo unflíediotíeevitarlo*- por to tanto, he resuelto áb- 
éüéár lá coroña en fayór de mi niko el- duquede'Biitdéós. 1 ■" -1 
•7 * «El Del finquepatticipk demis 'propios sentimientos, tam
bién ¡renuncia’sovderechós en favor de su:sobrino.'-'i, * -
- '. A»fiti cualidádde'Ltigarteniente-¿értéralquetoísdé! retí», ttnr 
dreis que disponer áepróclatre el advenimiento de Hetiriquc v ál 
tíónOí tomareis ademas cuantasdisposicionesoá oónciérnenpara 
reglar la nueva forma -de gobiernó-vnl» menor «dad del tniévó 
ÍUys' ine limito pdr' ahora i dar á'cohocer esta» disposiciones-qne 
ton un medio de eritar aun muchos males. - , ¡ i’i 'rj . > • L 
¿h nComúniciréis ■ mis intencioné» al cuerpo-diplomático, y fo 
idai prónto posiblehareis que y«lve*! la proclamsque ha de dar á
conocer á mi nieto como Rey, báje» «1 nombre de.HenWqiie v. 
¿¡•‘¡«El vizconde de Foissac-Latbuz va'encargadd deeiitregaros 
esta carta; y tiene orden de entenderse con vos para el arreglo' que 
««hade hacer en favor de las personas que me han acompañado; 
asi como da las disposicionea convenientes por lo qMHcoiuietnef

_ 407
■ mí y á-ml familia. En seguida Nos, tomaremos lac dcmas medi

das qué son consecuencia dei cambio de reinado.
«Os reitero, Primo, la seguridad de los sentimientos con que 

soy Vuestro afecto Primo.s=CAiuos.=:Luis Antonio.” 
___LaCámar,vde los Pares y la de los Diputados de los departa
mentos se reunieron en la sala de esta'segunda Cámara. Ya des
dé'por la mañana estaban llenas de gen Sé las inmediaciones del 
salón.'La guardia nacional daba el servicio exterior, y los ve
teranos, sin armé», mantenían el orden interior. Sobre la co- 

* ron*-del tronó ondeaba una bandera tricolor; y i espaldas de ¿1 
había un grupo de otras semejantes.

En la tribuna del lado derecho se hallaban las princesas de 
la casa de Orleans; la de los periodistas se _ habia destinado para 
el cuerpo diplomático , del cual asistieron! cinco secretarios de le
gación,

Se reunieron en el salón unos doscientos diputados; entre ellos 
Mr. Mártignac, Berryer, de Sirieys de Mayrinhac; el conde de 
Chateaubriand, los duques de Coigny y de Decazcs, Mrs. de 
Barante y Pasquier, los mariscales Mortier, Jourdan y otros va
rios pares, hasta él húmero de cincuenta, todos sin uniforme, se 
colocaron al lado derecho.

El cafion de los'inválidos anunció la llegada de S. A. R. el 
duque de Orleans, Lugarteniente genera! del Reino, y habiendo 
salido á su recibimiento las diputaciones de ambas Cámaras , entró 
en la sala acompañado de S. A.R. el duque de Nemours, y de va
rios ayudantes de campa, quedándose estos últimos á la' entrada. 
Tomando asiento en Un taburete dispuesto á la derecha del trono, 
ocupando otro á hfizquiérda el duque de Nemours,dijo: «Señores, 
sentaos;” y habiéndolo ejecutado los Pares de Francia y ios Di
putados , S. A. R. pronunció el discurso siguiente:

«Señores Pares y Señores Diputados:
«París, perturbado en su tranquilidad por una violación de

plorable de la Carta y de las leyes, las defendía con un valor he
roico; y enmedio de esta sangrienta lucha ninguna garantía queda
ba ya que asegurase el orden social; hallándose en el mayor peli
gro lah personas, las propiedades, los derechos, y cuanto aprecian 
mas los hombres y los ciudadanos.

«No existiendo en este caso ningún poder público, él- voto de 
mis conciudadanos se ha dirigido 1iácia‘mi , y juzgándome digno 
de concurrir con ellos á lá salud de la patria', me has invitado á 

■ejercer el cargó dé Lugarteniente* gerterál del Reino. , J 
' ::«Sú causa me há parecido jusraj ef peligro inmrndhte ; la nece-
■sidid imperiosa ^ y mi óbligacion Sagrada.-Asi es qué «Wé he apre- 
suradóá venir con mifamiliaenmedio de esté, pueblo'valiente, 
trayendo coflihigó éstoscolores, que por la segunda reÉ han sido U 
áefial éntre nosotros del triunfo de la libéftad. '!

«Me he presentado resuelto firmemente á ejecutar 'ctiátitó las 
^circunstancias e^rján :Ue tní, eri la sitúacibn en qué ¿lias 'mismas 
-’méjjiátí puesto] ífitfdé'restablecer él'imperio dé; lá ley, sáívat lá 
‘libértad amenazada", jjr hacer qué‘ii^t imposible él ^ie' Vttirivan tan 
■gfávés malesV-aségurando para jnémjiré el' poder’He* ésta Carta’, 
cuy.o nombre ¿ invocado en el Combate,’lo fue igúalniéntc'después 

MÍe?Iá:Victoria;: :f! •
■ ' «’A'lás Cániárás tÓca éf guiarme para cumplir coh ésté nbbla 

'encárgo.' 1V - : ';v •; .
• ' «Todos lóS"deréchos Hcben Ser ásegiifados súfídfifheñte; y.to- 
’das las instituciones^que concieriian á’ iq pleno.y’ libté 'éjqrcicio dé- 
lieri dcsarróllársé ctianto convengan yapara elló-sft'-ISeífeárió. '
“; r,b Adicto de coraron y por cóiivénciniíehtó á'lósí’,pr¡ncipros áe 
iifl"gobierno libréV acepto con anticipación(todáé sní cónsecúen- 
ciás, f)esde hoy cr/eo deber llamar Vuestra atencró& hácía él arregló 
de la guardia'nacional ; á la ap.lic^citiq déf jüradó para lóá ’dé^- 
litof de iúiprentáVá la formacióti deL]ás adibíniátfacrone^ dépárfa- 
jinentales y municipales; y principafrtíénté ^obté'el Virtífculq 14 efe 
•fáCárta ; qiie 'táh*odÍosamente ha,sidó intérprétado. Góh'ialés' ideal 
Be venido, Señores,'Ivbrir étá'ieStóm-'7- “ ■°i 1503

«Las ocurrencias pasadas sondo lo rosas para mí, y siento unas 
desgracias que hubiera querido pqder ey.itar; pero en medio de este 
magnánimo movimiento' de (á capital y ae tp^as las ciudades de 

•a^ctí5nd'éf“qrdén: qw renace- obn. sft» 'rñáráviilpsa 
prontitud / despües de iitiá resistencia libre dé tódo-eVcesd , iip 
jnátiói orgullo naaqñat enmudece mi corazón, y ya-miVjá «ln cópl 
fiahzá ía suerte futqVa dc ía patriá. SíSeñores¡’mr»dichosa y.l¡¿

ena fe en el gobierno, son los medios mas á propósito 
* loa partido» é infundir en loa ánimo» aquella con-



- 4¡&
- finí yfifmeza en le* instituciones que ton la. prenda 
de U felicidad de losptKblos yde la fuerza de los Estados.

«Señores rParcs ySefiores Diputado» inmediatamente que las 
Cámaras se constituyan daré á conocer el acta de abdicación de 
S. Mi ei Rey Carlos xi por ta que también S. A. R. Luú'Anto-

- nio de Francia, el Delfiiv, renuncia igualmente sus derecho,: ayer 
: a de Agosto á las u liarla noche recibí.dicha acta, y estamafiána
■ he mandado deposittrlfcen el enchivo de la Cámara de ios Pares, y
- que se inserte en«l Afem'ítr en artículo de oficio.”

Concluido estp discurso el Principe.se retiró en medio de «si*» 
terados aplausos y de gritos de visa ti duque de Orleans. 
__Gon fecha 3 del corriente ha expedido el Lugarteniente general 

¡del reino diferentes decretos. .En el uno nombra al barón Pat- 
quier, par de Francia* Presidente déla Camarade los Pares, en lu
gar del marques de Pastoret, quien había'renunciado las funcio-

- oes y.el título de canciller de Francia. En otro autoriza i sus hi
jos lo» duques de Chigres y de Nemours para que tomen en la
■ Cámara de los Pares, durante la presente sesión, el lugar y el ran-

}o que-íes pertenece -f y je|i.otros hace diferentes nombramientos;
siber: al mariscal con<jé Jourdan para que desempeñe interina

mente las funciones de ministro de Negocios extrangeros: a l he- 
ron Bignon para ministro también interino de Instrucción pública. 
Mr. Tupier ha sido encargado interinamente del.deMarina, quite 

. deberá, trabajar al m¡mo tiempo en el ministerio interino de Ha
cienda, v ■ n«uh ■ ■. . ■ , . .. ...
.- . - los comisionados :nombrados el día a para proteger, el 
viage de S, M. Cirios x llegaron á Ramboniljet á, las 8 de. Ja 

. noche.-Mr.deCoigny.unodeellos, manifestó á sus compafíe- 
-zos seria del caso que en atención á que, S. M. lo conocía per
sonalmente , se presentas*, él solo antes de verificar!9 lacomi- 
sion; convinieron en ello, y i poco tiempo Mr. de Coigny ('ó 
.según, otros el ,duque deRagusa) vino á anunciarles que S, ;M- no 
.pensaba salir de Rambouillet hasta recibir respuesta -al acta de 
.abdicación;que había d.irigidp al Lugarteniente general del reinó, 
y que. ínterin Jlegaba les ofrecia alojamiento-en .su palacio. Lqs 
.comisionados contestaron á esta oferta, que habiendo venido para 
proteger el viage de S. M. y Real familia, si no se realizaba él 
objeta de Invenida, iba o áretirarse.Se leshijo entender que po
dían obrar como gustasen, y en consecuencia regresaron i París. 
Poco tiempo de.pues de su, jlegada.se tomó una resolución,.cuyo 
efecto sé notó,al momento por toda la capitalde todos, los án- 

.gulqs de clJti se dirigía gepte, armada hácia la pieza de Luis xr 
y al camilla df ^arsa.ijlei^'tSc, echó mano dc. los ómnibus, loscO- 
che* dé alquiler y de todo; cuanto podía* servir, de trasporte, y ce 

’ halló dátfoipbie - para conducir, gente arnuda; ysc dice que i lia 
4 de la tarde estaban «^movimiento mas de Óo$ jsombreabajo las 
órdenes del.general Pajoly; del, coronel Jacquemipot, elegidos' pa
ra el efecto, Ppr otra parte los refucrros que ,del Havre de Gracia 
y de Roufn llegabaná Poissy óáS. Gerpaan ^dirigian tambjqp 
Licia RámboutHet. LeáconiUjamdqs volvíerpn á salir de Parts 

re preguntar , qtra vez á-Cáxíos x y á su,á^j. familia si déseé-
: V. »W.qÍ

En el día 4'dice el Monitor, se consumo la obri coQienzada.ep 
9*71; *í.^JW‘«!4*:K»p»(p*ttí^1c9 w espdWfl-íPVs^t'nl»»»-
llet cerca de 6o9 hombres de la guardia nacional de Taris ha .pro-

jducido^^ffl^*,^* smm &m¡ mtóñmk.
_S. M. jíi»^rutdpd*.J^JH,ffla!'4ér8?®w,í“Sl*d** h*;f»ej*dp con sp 
familia^l‘|^|^?de.Raípwmllét.TL«t(tropás nacional» acampar 

7 , JW.fafr niadjrqgada. quemó mar- 
¿har. sobre jUiqjiquilleU pcro,;aunq«d conmuto; trabajopudo

sja^marcha^éji ,y^,imíiUI.

Zjitíb?*’sázu» raiug «vi
Jacqucminot

írhu' otnaú' \ , Iwt en q 
Sl¿í) sil urrf m
ai

«js.isftMwílP mm.-s
)t con los duouu9p5x.de la
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consolidada con ínteres de s por iooi dinero 44—Acciones del 
Banco, cada una 184. -

AVISO.
XI buque correo número 2 , que llegó de la Habana á la Coru

lla el 31 de Julio último .saldrá con la correspondencia pará di
cha Isla, Puerto Rico y Canarias el i.° de Setiembre próximo del
indicado puerto.

ANUNCIOS;

■ Sinónimos castellanos de D. Josef López de la Huerta y de 
D. Nicasio Alvarez de Cienfuegos: Un tomito en ió.° Se hallará 
á ta n. en pasta en el despacho de la imprenta Real. Tratándose 
en dicho Real establecimiento de probar un grado de letra llama
do por sú pequeñéz microscópica, se eligió el interesante' tratado 
de Sinónimos de Huerta, añadiendo los inéditos de Cienfuegos, 
que no son de menos valor; no dudando que será recibido este 
trabajo por los amantes de la lengua española con el aprecio que 
se adquirieron sus autores, á que se agrega el mérito tipográfico, 
que no podrá menos de reconocerse. <
Continúa el catálogo de lat estampas que se hallan de venta'en la 

Calcografía de la imprenta Real.
El Charlaran ó Sacamuelas, pintado por Rocían; r y grabado 

por Carmona, 34 rs. (¡11
Sta. Cecilia, pintada por Reñí, y grabada por Noseréty *4 rs.
S. Juan Bautista, pintado por Kibera, y grabado por Heuri-

quer 18 rs.

. > Otsq ; '•?'
,L «rv-'sii. íil>sbui t’>letiqp m -unva

pjieAqótq s.aépi’aoiham -vi p<*. , K> ‘ .j d ¡¿ ’fíikn vírú>a’.'4íi'B 1»1
-;;o¿ «í/^up» ¿oroinú eoi «» Tibsulat ó rol;»sq sol tHf.o¡ au-a iiíB»Ki»rmrt

Sta.' María Egipciaca , pintada por Ribera , y grabada por Pier- 
rón ; »8 rs. •' : ■ - ■ - ;

Una'Sacra Familia-, pintada por Mufillo f y grabada por Ro- 
aunet, i8 rs. ■ -•*"

Si Francisco de As(s:, pintado por Ribera, y grabado pv- Ni- 
baul’, ao ri. * 1 ,:s

El Agüador de Sevilla, pintado por Ve!azquez, y grabado 
por Ametller 24 rs.

Sta. Rom de Lima, pintada por1 Murillo, y grabada pac 
AmttWer,’ iq n. {Se coñtinuara.') : ’

„ Attas y memorias dé la Real academia médico-quirúrgica 
dtACidi%.,\opno 5.0, nám.; 4.0 Se hallarán de venta en Madrid en 
la botica del Sr. Hernández de Gregor¡o, :socio de dicha,acade
mia; en,la Jibreríade .Paz y; Dávila,.y en,las de las principal» 
.capitales del reino al precio de:4 rs. .vn,..;, ,, - - ¡
«___Discursos críticos sobre las leyqs y sus intérpretes, pn que.^e 
.demuestra lalncertidumbre de estos y l» necesidad de un nuevo y 
metódico, cuerpo de detecho para la recu administración de justir- 
,CÍa, :perjuicio de.los mayorazgos &c. ?;pgr;e|,¡Pr. D.. juan.Frao- 
cisco de Castro: segunda edición raejorada.i,¡lustrada ,Con las ci,- 
tas á la novísima Recopilación, 2 rs., 4.0_.Compendio dé la mi
tología , ó epítome de la fábuta histórica de los dioses, dispuesto 
y adoptado por los PP. de la compañía de Jesús para la enseñanza 
y mas fácil inteligencia dé loé ¡nitores icWkicos latinos: un tomo 
en i<5.° á 3 r*. en rústicq yj en pasta..Se hallarán ven Madrid li
brería de Mtínáíz y MiHaúa}' carrera de 'Si Gferwnimo, y en las 

.capital» (^provincia. v» \;u b. «nrbrh ■>-?do? Í5.
(iritnJf almacén de anteojos de nueyaínvencitmobra crJiioi. 

Se hallará en la librería de RáUols, caUe,de;is:Coticepcioh geró- 
nima á i rs,, ,^ .:¡*Jq r: abncf1 - 'yrCt:fr |L :V/.'r:::17

cija ¡para junta, general , que ha de Otlebrarse ante el seúot 
.Doncél.,ie.l Ld« ?a del corriepte Agosto á Jas¡ nueve de la mañana,
i todos. lo* interesados y, acreedores i la tesumcnlaría del Sr.-Don 
jSantiago>Ram<>n de Cdónipt’lqoe. radica.ettfjar^cribanía de bfejía.
____Se cita en el, término de, jo^días á D. GaipK García . psdre
.y legítima *lmin¡»tradar deiD.'Erancisco.G!atC)aí.SJmcbez/4e.,Sil- 
yeir#, pare quo comparezca 'én .el juzgado.-del nSr. Doncel ,, poír 
,1a ^scribanía de Sancha , áoi^ ;la notificaciórhde un idespacho del 
alcalde, mayor .de la,eiud*d;de óf EernandO. t.”-u : : '<■

■ .Pant-slar .Cumplimiento-il unS Real provision de, la «h»oci* 
Hería de Granada, se cita ¡y emplaza por el: perentorio (término 
éki 30 diasi áT.ibs herederos de Ehr:Juan FantonL,iD.:Dom¡Jtgo de 
Pleí yde ;D, Ju«n Yolfi , á: fin de que comparezcan en el juzgado 
del ,$rvDoAcrtl¡,&njcmecorregidor, de;esu,yüJ*>iporJaescribatúa 
.de Sapchav.' dónde,se les notincairá el contenida ¡da dicha Real 
.provisión,!; ¡3 !n¡'| . ' , . aoshíU'f! ;!« 1 Isí;-:'! .-íish r :l llt:- Rl^ 

•jilote mil i,':T naq < • S I'.'jb'I na -r/.f-fi oh cH 93
•:3iíc-qítb wi ab orneo ias


